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~~INFORMACIO------

Informe de la reunión
celebrada en Madrid el día
23·111·88 con el subdirector
general de Tráfico

ball d 'un dia normal de la perso
na emblemática , de la cate gorí a
de perso na que ex isteix al barri ;
per exemp le, coneixer les hores
en qué la pe rso na «X» d 'una cías

se pot part ici par , els 1I0c s poss i
bies d 'encont re que fr ec uenta,
en quinas ocasions ho fará..

Aquest a informació , després
resumida, es torn ará a donar a la
gent , perqué aixi es veu qué és
alto que la gen t pensa.

Hi ha ací un altre prin cipi , un
t reball co munitari no s 'ac obla als
horaria burocrát ics , els horaris
shan d 'acoblar a les necessitats
del treball.

Mitjanyant aques tos co lloquis
extrauriem més o menys quina es
i' actitud de la gent en relació
amb els seus prob lemes , quin s
co nsideren més impo rt ants , so
bre quins est aríen disposats a
actuar , per exemple será un pro
blema amb les dones , altr e amb
els homes , un altr e amb els jo 
ves , un altre problema que pot in
teressar a tata la gent (ayo un
poc rnés dif ic il) .. La conjunc ió
de tot ayo amb les dades obj ec
tives pot donar un pla de tr eba ll
més seri ós. f iable i, sobreto t ,

El dia 23 de marzo de 198 8
tuvo lugar en Madrid , en el mar
co de l Congreso Iberoamericano
de Psicología del Trabajo a pro
pósito de la ponenc ia de Seguri
dad Vial, una reunión extraordi
naria, no prevista en el programa
de l Congreso , de carácte r abier
to con la pres enci a de la Direc
ción General de' Tráfico y de al
gu nos secto res relac ion ados
c on la act ividad de los Centros
de Reconoc imiento de Conduc
tores .

Dicha reun ión fue organizada.
al parecer, con el fin de tratar .
expone r y co nocer la actitud de
la Dirección General de Tráfico
con referencia a cues tio nes reta-

que la gent ente ndrá , sintorrna
r á i així comencar á la mob ilit 

zació .

3, l 'EQUIP BAs lC

Per cada dimensió func ional
que cal de finir és necessari indi
vidualitzar un eq uip b ásic . que és
el que té les relacions amb la co
munita t ; ayo es c lau , la corn uru
tat té que poder inde nti flcar en
qualsevol moment un agent pro 
fessional , no vint , pe rqué el pro
cé s és únic i per tant ca l un únic
referent , un equip c larament de
f init, ernplacat . con egut , expl icat
i inform al. I aques t equip és.
sens dubte no hi ha un alt re, As
sisten t Social i Psicó leg .

És necessari un assist ent so 
cial per a la coord inació i organit 
zac ió de is rec ursos soclals . ser
veis i prestacions socials que ac
tuen en la comunitat . Un Servei
Municipal Base , pero, no ha de
tenir cap prestació , aquest és un
tema fonamental ; si jo comence
a ésser ident ificat en una cornu
nitat perqué t inc recursos per a
do nar , predetermine la re lació
amb la gent , vind ran a cercar
aquestes prest acions , i no a mi

cionadas con el cont ro l y segui
miento de l func ionamien to de los
cent ros alud idos . celebrándose
en uno de los salones del hotel
Eurobuilding, sede de l Congre
so .

La reunión estuvo organizada
en torno a una mesa. que estuvo
compuesta por cuat ro personas:

- Don Miguel Mu ñoz, subdi
rector general de Tráfico, en re
prese ntac ión de di cha inst itu
c ión .

- Doña Rosario Iglesias, re
presentante de la Coordinadora
Est atal de Psicología y Seguri
dad Vial del Colegio Ofic ial de
Psicóiogos

- Don José Soler. pro fesor

co m agent de desenvolupament
de la co munita t . t. 'equ ip básic no
ha de manejar cap prest ac ió que
no siga la prop ia orga nització de
la co munitat , les prestacions no
só n rnaterials . s ónde treball amb
la co munitat per a la seu a orca 
nítzaci ó i parti c ipació .

Els soci óleq s , els ec onomis
tes, jo els veig, pe ro , als equips
centrals d'una comarca com Ser
ve is d 'Asse ssorame nt dInter
venc ions Socials en di ferents
punts , quan els Serve is de Base
els necessi ten per faci litar dade s
rna c ro -eco n órntq ue s ge ne ra ls .
Res ulta absu rd que I'equi p base
perda el temps cercant dades ,
quan un eq uip ce ntralitzat ho pot
tenir per a tat a la prov incia, co
marca I pot facilit ar desp rés la
se ua difusió.

Després , per exemp le , pot
arribar un alt re grup que vo l fer
un estudi sobre el tracas esco
lar , ara si po dem cerca r el socio
leg , que ens ajude a fe r un tr e
ball seriós i c ientífi c del tema,
pero no és el soci óleq el que ha
d 'es tar aci , ell ens donara I'as
sessorament tecn ic i c lentífi c ,
ens elaborara els resultats , pero

titu lar de la Facultad de Psicolo
gia de Valencia.

- Don Luis Osuna, represen 
tante de la Comisión de Seguri
dad Vial de la Delegación de An
daluc ia Oriental del CO P

La asistencia 110 fue muy nu
merosa, debido posiblemente al
no estar prevista la reunión en el
programa inic ial de l Congreo y a
la ausencia de co nvocatoria es
pecífic a a las respect ivas comí
sie nes de Psicología/Seguridad
Vial del Colegio, a pesar de lo
cual se contó ent re los asis ten
te s con la presencia, a título per 
sonal, de rep resentantes de al
gunos de los se cto res e ins titu
c iones implicados.

després la seua util ització la fem
nosaltr es , perq ué la relaci ó amb
la comunitat la tenim nosa ltres i
no el soci óleg , i el mate ix cas
que el socióleg pot ésse r el de
I'expert en drogodepend éncies
en cinema. Els di fe rents progra
mes que hi ha , pero , cal que s 'in
teg re n dint re d 'a quest e quip
base ; I no cada programa bus
ca nt-se pe l seu com pte larrel
amb la co munitat , do nat que la
gent al final no sabr á on adrec ar

se , per a qué i qua n.
Aquesta ha esta t la propost a

que he fet a les Jornades d 'E
quips Base de Gand ia i que ha
estat reco llida a les conclusion s .
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El eje del debat e estuvo ce n
trado en la preo cu pació n por la
posible degradación del sector
de los Cent ros de Rec ono ci
miento de Conducto res , el con
t rol deontológico de los profes io
nales y cent ros , y las responsa
bi lidad es de la Admin istración en
el co nt ro l de dich os centros
(preocupación , por otra part e ,
que es compart ida en es tos mo 
mento s por todo s los organismos
r epr es en tat ivo s r e lac ion ado s
con el sec tor - asoc iaciones de
centros , Colegios pro fesionales ,
Universid ad), que fue expuesta ,
tanto por los asistentes como
por los t res psicó logos de la
mesa al subdire c tor general de
Trá f ico .

A los rei terados comentarios
de pre ocupación por la posible
muert e de l modelo de revis ión de
c o ndu ct o res , ina ug urado e n
nuestro Estado , cas o de no es
tablecerse por todos los secto 
res implicados est rateg ias de
co nt ro l para imped ir actuaciones
al margen' de la ley y/o poco
deont ológ icas que empiezan a
darse en el sector, afortu nada
mente minoritarias , así como que
prevean el mejor amiento del Real
Dec reto por el que se rige el fun
ci onamiento de estos cent ros
(del que es ac reedor por la juven
tud de éste y por el resultado de
la experienc ia de cuat ro años de
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------INFDRMACID------
func ionamiento del modelo), el
subdirector general de Tráfico
informó de las sigu ientes opin io 
nes e inicia tivas a promover por
la Administr ación:

1. La necesidad por salva
guard ar el correct o funciona
miento del modelo y de mejorar
la función socia l que los centros
están eje rciendo .

2. La necesidad de mejorar el
mode lo de intervención , inc lu
yendo la revisión de los anexos
del Real Decreto referentes a las
explorac iones y limitac iones que

han de comprobar los prof es io
nales que ejerce n en los cen tros .

3 . La convenienc ia por que
dicha labor de estudio de estra
tegias de contro l, seguimiento y
mejora sea des arrollada con la
part icipación de todos los sec to 
res e instituc iones implicados
(matizó que los centros tamb ién ,
a través de sus asociaciones ).

4 . El compromiso de promo
ver un acercamiento de la Direc 
ción General de Tráfico a las res
pectivas delegaciones territoria
les y/o autonómicas de Sanidad

para coordinar est rategias y ac
ciones de cont rol de los centros.

5. Finalmente , informó de la
promoción y po sib le creación
desde el seno de la Administr a
ción de una comisión de trabajo
para el estudio de estrategias de
contro l futuras y de la revisión de
los anexos I y 11 del Real Decr e
to , en la que estar ían represen
tados los dist intos sectores im
plicados (al parece r, al menos,
Tráfico , Sanidad, co leg ios profe
sionales y asociaciones de cen
tro s repre sent ativas), proponien-

do el nombre de GT-21 para
identificar dicha com isión (como
continuación al de GT-2D que
fue el que recibió el grupo de tra 
bajo que desarrolló el primer
Real Decreto del 82 , por el que
se crearon los cen tros).

Est os cinco punt os rep resen
tan y así pued en ser tomados , las
conclus iones más importantes
de la reun ión a la que alude este
inf orme.

Valenc ia, a 13 de abril de
1988.

Comisió n de Psicología Vial

I Jornadas de Evaluación de
rograma de Prevenciónen

Drogodependencias

Los dlas 25 y 26 de marzo del
presente año, se celebraron las
I Jornadas de Evaluacion de Pro
gramas de Prevención en Oro
godependencias.

Dichas jornadas, organizadas
por el Colegio Oficial de Psicólo
gos del País Valenciano, est án
inclu idas dentro del «Proqrarna
de Formación e Investigaci ón en
Droqnda pen dencias» elaborado
por la Junta de Gobierno Estatal.

Han intervenido miembro s del
Grupo Drros e Igia, de Barcelo
na, el profesor Amando Vega, del
Pais Vasco , y Manuel Medina,
por la Comunidad Murciana.

Por el País Valenciano partl cl 
paron conoc idas figuras del cam
po de las drogodependencias,
como son: Miguel Ángel Torres,
Jaime Sieres, Jes ús R. López y
Leonor Cano.
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Las Conclusiones de estas prog ramas desde dist intas pers-
jo rnadas son las siguientes: pect ivas: social, personal y eco -

1. Necesidad de una mayor nómica.
concienciación en los profesio - 6. Necesidad de unos objeti-
nales de la importancia de la eva- vos y metas cla ras y co ncretas
luación dentr o de los programas en los programas que permitan la
de prevención . - evaluación de los mismos.

2 . Necesidad de que la eva- 7 . La difusión de conocimien-
luación sea realizada por un equi- tos sobre evaluación y preven-
po int erdisc ip linar , dentro del c ión no han de ser meramente in-
cual el Psicó logo tiene un papel for mativos. sino que deben co n-
primordial debido a su formación ducir a un cambio de hábitos y
metodológica. acti tudes ante la droga.

3 . Necesidad de recoger la 8 . Necesidad de que exista
import ancia de los fac to res so- una adecuada coordinación en la
ciales y familiares junto a los per- prevención primaria, secund aria
sonales . en la evaluación. y terciaria, para lo cual es nece-

4. Necesidad de m étodo s es- sario un marco general evaluat i-
pecl ficos de evaluac ión en dro- vo que permi ta ver qué interven-
godependen cias y de unas direc- ciones son más eficaces y cómo
tr ices claras y flexibles desde el deben art icu larse.
ámbito poli ti co. 9 . Necesidad de evaluar los

5 . Necesidad de evaluar los aspec tos de las campañas publi-

citarias para ver la ef icacia de las
mismas y sus posibles efe cto s
secundarios.

RECOMENDACIONES

- Incluir desde el primer mo
mento de la planif icación la eva
luación como co mponente esen
cial del programa.

- Incluir a los padres en los
programas prevent ivos y evaluar
su part ic ipación.

- Los result ados de las eva
luaciones han de ser públicos y
bien difundidos en corto períod o
de tiempo, para evitar que pier
dan parte de su funcionalidad.

- Es importante buscar el
apoyo soc ial desde el municipio
para pod er desarroll ar adec uada
mente los pro gramas prevent i
vos.

- Es necesario contar con el
apoyo de equipos especializados
para llevar a cabo programas de
prevenc ión en la escuela.

- La evaluac ión es necesa
ria en la medida en que es útil,
es deci r , si permite cambiar o
mejorar los programas de pre
vención; para lo cua l muchos
pro gramas han de ser suficient e
ment e flexib les y poner acomo
darse al cambio.

- El dilema de prevención
específ ica-inespecí f ica no es
real. Son dos realidades com 
plementarias.

- Los servicios sociales ge
nerales deberian dar respuesta
al tema de las dro godepend en
cias .

- La prevenc ión , hasta que
no se evalúa, es una declaración
de intenciones.

- Integrar la evaluación so
bre drogas en cualquier tip o de
programa educativo , acentuando
los aspectos posit ivos de una
educación para la salud.

- Solici tar el Plan Nac ional
co ntra la Droga la creación de
equipos de expe rtos en evalua
ción .




